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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Afrónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Sepüembre de 1978 con el
ñúrnero C-559 con dom¡c¡l¡o social en Ca.rera de San Jerónimo 21, 28014
i¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objelo de esle contrato y
garanfza el pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las
cond¡ciones delm¡smo.
El control de Ia acliüdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Compeliliv¡dad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/tuegurado será la peEona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con cafácter inevoc¡ble a CA.IA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estauec¡miento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticár y realizar
lralamientos teraÍÉuticos por facultatúos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efedos de esta cobertura no se cons¡derE¡rá
como hosp¡tal, clín¡ca o sanatorio las siguientes in§titudonesl
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades merfales o cuyo princjpal

objetivo sea eltratamiento de enfennedades ps¡cologicas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamierfo de

drogad¡clos y/o alcohól¡cos y/o neuót¡cos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estáicos,

adelgazamiento u otros tratamienlos s¡m¡l¿res.

- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un málico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Clinicas para el tratamiento de erfermedades mentales o cuyo princ¡pal

obJetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, centms de día, casas de reposo y centro§

para el tÉtamierfo de drogad¡dos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estélicos u otros

tralamientos similares, cenlros de salud, balneados.
1.. REOUISIÍOS DE COÑTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pr€§on& Póliza do Soguro 16 peBonaa filticas
que reúmn lg3 s¡guientss cond¡ciones:

1) Ser ütula.gs de un préstamo pqrsonal, fomalizado con CRCM
2) Habor fmado la6 Co¡d¡c¡ones Pafticulares.
3) Habor pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogui.do está comprendida snl¡o 106 18

y 65 aafos. No obstanto lo anterior, la edad dsl
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación del
soguro sumada al número de añor de dufación d6l préstamo no
podrá dar como rssultado una odád suporior a los 65 año6. En
esüe aupuesto no §e podrá cqntratar el pfesente ssguro,

5) EncontraEe 9n sstado dq buena salud, sin s¡ntoma de enfgmgdad,
y no padecgr ninguna enfom€dad dg caráctrr gvoluüvo ni €6tar, on
la Fecha de Efscto dgl Seguro, on situac¡ón de Incapac¡dad
Temporal, tal y cofilo ésta queda dofnida en lss pr€§snt4a
Cond¡cionos Part¡culares.

6) CotÉar a la Seguridad Social o estar on situac¡ón do alt en
mutual¡dad, monbplo o ¡Btituc¡ón análoga que la lsg¡slac¡ón
determ¡no.

7) Adomás para h cobertura ds Deaemdso:
8) No conocor, o qltar en s¡tuac¡ón de congc€r que s9 va a prducir la

ext¡nc¡on o suspensión de 6u rolac¡ón laboral por cualqu¡ora de hs
causas que darian derscho a lE prsstac¡ón do Dose pleo en beso a
esla pól¡za.

9) Adenás para la cobsÍtura dol riesgo de lncapacidad Tsmpo.al y
Hosp¡tal¡2ac¡ón:
No p€docor n¡nguna enfemqdad do carácter svo[divg.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcerfaje de cuota asegurada sobre la o]ota
ordinaria mensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuv¡e§e pagando elaségurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póli¿a

los inlercses remuneratorios. con exc¡usión, por tanto, de los inlereses de
demoG y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el lomador/Asegurado e¡ cumpl¡m¡ento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El importo de la suma aseguEda no será superior, eñ ningún caso, al
¡mporte máximo do 1.800 €.
En caso dg qus se produjs.a una novac¡ón dol préstamo que conllevara
ol incr€ménto del cap¡tal prEstado, supondrá la anulac¡ón d€ la prsssnte
pól¡za. En esto6 cá6os la Entidad Aseguradora procodqrá a la dsvoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol TomadorrAsogurado haya roal¡2ado amoñizaciones parc¡al€6
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedeÉ a ad€cuar la suma
as€gurada dg conform¡dad con lo establecido en el apartado g do las
prsssntes Cond¡c¡ones Part¡cular€6.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria dE Empleo se establece un
pcriodo dg carenc¡a ¡n¡cial do 60 dias naturalos, a contar desd6 la
tucha de qtscüo dEl soguro. A efeqtgs de coñrprotar qus en el
momgnto dol aca€c¡miento del s¡niesbo ha transcurrido ol psriodo
d. carenc¡a ¡n¡c¡al, so ontenderá que la situación de desgmpleo so
produce en la fgcha en qr¡e se produzca la Extinción o suspens¡ón
do la relación laboral por |as causas señalada en esta pól¡za, y
adomtu sáa acrDd¡tado por el S€rv¡cio Públ¡co de Empl€o Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo suslit4,a.

. Para la garant¡a dq lncapac¡dad Tempo.al so ostableco un p€r¡odo
do cargncia ¡nic¡al do 30 dias nat¡raleE, a contar desde la fscha de
efecto del soguro. A efuctoG de comprobar que en el morñsnto del
acasc¡m¡ento del sin¡e§tro ha fansclrrido el pqriodo de carenc¡a
in¡9¡al, s€ gntenderá qr¡e la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad tomporal s6
produce en la leqha on la qu€ la qnfemsdad causants de la
lncapac¡dad hub¡sra sido d¡agnosücada por facultativG de la
Ssguridad Soc¡al, Mut¡¡a o lnsütución análoga o médico o
facultativo autorizado y as¡ lo rat¡ñquon 106 sorylcios mád¡cos dol
aseguradof si se consid€ras€ nocGafio. En los supuestos on loe
qus la lncap€c¡dad Tomporal as doba a uñ accidqnte no se apliqará
careñcia in¡c¡al alguna,

. Para la garantia d€ Hosfital¡zación sq establoce un poriodo do
caroncia ¡n¡cial de 30 diaE ñatural€6 a conta. desde la fecha de
sfscto dsl soguro. A efoctog de comprobar que gn gl momento de
acaec¡m¡onto dgl sin¡ostro ha transcurddo sl p€riodo do caronc¡a
inlcial, se entonderá que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fochá quo apar€zca conaignada oñ el infome de ingreso en el
corr€spond¡onto €stablocim¡ento hoepitalar¡o qn gl que el
fomador/Asegurado se sncuentre ¡rgrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu€to de producirse situacionss ds Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subs¡guienteB a una situac¡ón anterior d6 Pérdida lnvoluntaria de
Emplso que d¡o lugar a indemnizaciór por part6 de est¡ pól¡za, se
procodoá al pago dg ñuevas prsstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha
e6t do vinculado dq foma act¡va a una nueva relac¡óo laboral como
traba¡ador por cuenta a¡ena por qn por¡odo min¡mo de 180 dias naturales
¡nintsrrump¡dos y haya superado el poriodo dg prusba Gtablec¡do
corespond¡gnb a su nueva felac¡ón laborsl, En cso cootrado no so
pagará cá idad alguñe.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡d¡dos Temporales sub6¡gul€ntqs a
um ar*Erior lncapac¡dad Tomporal que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por
parto do osta póliza, la Goguradora prgcedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡on€ trdrEcuridos l8O días naturalos, ¡ñintefrump¡dos en
situación do alta en el ég¡men co(espondiqnte, dssdo el fin d€ la últ¡ma
¡ncapac¡dad tsmporal s¡empro que la enfufmsdad causante s€a la misma
quo orig¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la iñdemnizac¡ón pqr parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Subs¡gu¡entÉ sé d€ba a una
snfBmodad d¡stinta la aseguradora procederá nuqvamonts al págo do
prsstac¡gn6 cuando hayar banscunido 30 dias naturales
¡nintorrumfrdG sn s¡tuac¡ón de alta sn el rég¡men corr€6pond¡orfe,
dcsdo el fin dg la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal.
En ol supuesto de producise lr¡capac¡dadss Tsmporal€s subs¡gu¡entgs
dcbidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supr¡eto de produc¡rse Hospitalizaq¡ones subsigu¡Entes a una
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ants.ior a la Hosp¡tal¡zación quo d¡o lug¿r a ¡ndomn¡zeción por parte de
osta pól¡za, la as€gurado.a procederá al pago do prssbc¡onos
transcur¡dos 180 días naturalos ¡nintErrumpidoq si enqgritrafse en
situac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como se d€scribe en la prosente póli¡a,
desde gl fin del último slta hospitalaria por la cual el asogurado hublg6e
ostedo pércib¡endo la qorr6pond¡ente prestac¡ón sismpro quo la
entuÍmodad causanto sea la m¡ama quo originó la Hgsp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemnízación por partq d€ o§üa póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡qnte ss doba a una onfomodad d¡st¡nta la
aseguradora prqcoderá nt¡evarñente al pago de prsstac¡orios cuando
hayañ transcur.ido 30 d¡as naü¡rales in¡ntsñunp¡dos s¡n encoñtran¡s en
s¡tuac¡ón ds Hospit¿lizac¡ón.
En el supussto de producirsé HGp¡tatizaciones subs¡guiontss dsbidas a
causas accidgntales no habrá pcriodo ds cafsnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., sarantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

s¡luac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y qlreriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jorn¿da de lraba]o €n un 50% y sean pnvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc.ión de los func¡onarios públicos, quel
a) Llevar kabajando durañte 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duracrón indefinida en la empresa en la que c¿use baja, mn una jomada
no infedor a 25 horas semanales cotizando en el Regimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal. como tolalmenle desempleado y buscando activamenle un nuevo
kabajo

b) Estar rec¡baendo preslación pública por desempleo del SeNicio Públim de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contñbutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estala,.)

Si en el que en el momerio de incurir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encueñtra cobrando una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contirEencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contaibutivo.
4,I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c€da período

completo de 30 dias naturale§ con§ecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. De no pqrmanocer 106 30 dias consscutivoG
en situac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empl€o, la Enüdad Assguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma as€gurada sq abonará al Beñofic¡ario designadg en la presgntg
Pól¡za con el l¡m¡úo máximo de 12 pagos consscuüvG o 30 pagos
alternoo en total y sismpre que d¡cha s¡tuación de dosempleo ocura
du¡arie la vigenc¡a del seguro, haya trañscurrido el peíodo de c¡renc¡a,
y so produzca por alguna de las s¡gu¡entB Circunstancias:
Ext¡nc¡ón de ¡a Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despuo colectivo.
b. Por fallecjmiento o ¡ncapacjdad del empresario indaüdual, y siempre que

eslas c¿usas delerminen la extinción del mntrato de trabajo.
c. Por despido imp.ocedeñle o nulo
d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡came¡le en los

supLrestos previstgs en los articulos 40 1 (movllidad geográfic¿), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condicrones
de trabajo),45.1.n (por decjsión de la trabajadora que Ee ve obligada a
abandoñar su puesto de trabajo en los c¿rsos de violencia de género) y
49.1 j) (erlíncjón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución Judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
mnoJrsal.

g Suspensión de la Re¡acjón Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

clncursai y se rcduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha cáusa.

El derecho a devengo de la indemnizació¡ cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una act¡vidad laboral remurierada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española.

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUHÍARIA DEL EMPLEO
N0 se cpnsidera.á que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en olalquiera de las s¡guientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido dBpodido y no rgclamq qñ tiempo y forma
oportun6 contra la decis¡ón smp.ssar¡al, s¿lvo por oxtinción
de cont¡ato derivada de exp€d¡ents de regulac¡ón do omploo o
de desp¡do co¡ocüvo o basado 6ri las ca!§as objetivas
provistas on ol articulo 52 del Estah¡úo ds lc Trabájadgrps
(R,D.LZ2oí5 do 23 do octubre).

b) Cuando su cgntrato ds trabajo se extiriga por ¡ub¡lac¡ón d€l
ompresafio Empleadgr ¡ndividual del Tomador/AssgurEdo o por
expirac¡ón dgl üempo convenido y/g finalización de la obra o
servicio objsto del conbato.

c) Lc trabaiadores fijoa ds carácbr dBcontinuo on los periodG
en que carezcan de osupac¡óo eñect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mproc€donb o nulo el dssp¡do po.
ssntonc¡a fime y comunicada por el smploador la fecha dé
roincorporac¡ó¡ al kaba¡o, no se eier¿a tal derecho por partc del
Tomador/Á6€gurado o no se haga uso, en su caso, de 16
accioncB previstas on la l€gblac¡ón v¡gentg.

e) Cuando no hayan sol¡citado sl re¡ngrGo al puesto do tr¡ba¡o on
el caso en qug la opc¡ón entre inderñni¡ación o rsadm¡sión
correspond¡ora al traba¡ador o §e e6h¡vlera en excodenc¡a y
venc¡ora ol perbdo fiado para la misma.

D La extinción del contráto laboral duranto el por¡odo dq pn¡sba,
la iubilación anücipada y el paro parcial con una rducción
¡nbrior al50% de su¡omada laboral, o cuando la ¡ndemnización
por dGtido cona¡sta en una rsnta tempg¡al pagadera gn

momonto dsl dosp¡do hasta la lecha gn la qug 9l trabaiador
acc€da a la jutilac¡ón (prejutilac¡ón),

g) Si el Tornadqr/Asogurado üens dgrocho a psrcib¡r un salario
por parto del empleador, se excoptúan ds o6to supuesto los
complgnrentos salaaia¡os pactadog coloctivamentq en 106

exped¡entes ds suspsNión del contrato.
h) Lc ds6l,¡dos cuya indemnizac¡ón sea ¡nenor dql $% do la

l€galmento establecida.
¡) Cuando ol trabaiador cGa volunbdamonb su pu6to de

trabarq.
j) Cuando la oxtinc¡ón del contrato ssa dsclarada procedents por

aentqnc¡a ñrme, o s¡endo asi notifcado al Tomador/As€gurado
por parb del emp.rsar¡o, €6tg no haya reclamando en üempo y
foma dob¡do6.

k) El despido s¡n derecho a desemplso del n¡vsl contribdivo dol
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal(en adolanb SEPE).

I) S¡ la prgstac¡ón de D€sompleo de nivel contributivo d€l SEPE
s€ rsc¡b sn fofma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tornador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
ExpedientE do Regulación do Empleo.

n) Si la Rolación L¡boral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
ernpro6a profriodad dol ámbito fam¡liár d6 ésb hasta el
sogundo grado de consanguin¡dad o afin¡dad, asl como en los
qasos 9n que sl As€gurado o un famil¡ar suyo hesta sl s€gundo
grado de coGangu¡nidad o el tgfcer grado de afin¡dád fusra el
adm¡n¡strador de la empresa; y también s¡ sl
Tornador/Asogurádo h]pra soc¡o con presenc¡a o
repr€sentación dirqctr en lc órganos do admin¡strac¡ón de le
Sociedad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se enlenderá por lncapac¡dad Tempora¡ la

alterac¡ón tempordl (siluac¡ón fisic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapa.idad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de incunir en dicha situac¡óñ tuüera
la condición de adónomos (Trabajadores por cuenla propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen Gener¿l de la Seguridad Socjal,
trabajadores por cuenta ajena con un coñlrdto laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena co¡ un c¡ntralo laboral indeñn¡do que no estén cubierto§ por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre
que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar ¿ la referida incapacjdad
tengan su orjgen u ocunan con posterioridad a la Fesha de Efedo y s¡fl
peiu¡cjo de lo establecido respecto al periodo de cárenc¡a.
El Asegurado, en el momer(o de la contratación, debe encontrarse en buen
eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolulivo n¡ ser titulares de una prestadón periodica o presta-
c¡ón por inva¡idez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscu[ido el periodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por c¿da
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se
encL¡entre en d¡cha situación. De no permaneaÉr los 30 dlas consecLrivos en
s¡tuación de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al c¡bro de la indemnización cesará en el mornento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/adiüdad
Émunerado/a o por cuenta propia, aúñ de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én s¡ su eslado p¿sa a ser de
lncapaddad PeÍnanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española
El imporle de la indemnizacjón será en todo cáso ¡a suma asegulada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al m¡smo
tiempo o sobreüniera a una nueva enlérmedad a la inicialmente declarada.
La sum¿ asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particu¡ares con el límite máximo de 12 pagos consecr.rlivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya trarEcurido el periodo de
carencia.
¡r.3. r{osPrTAL|zActÓN
A los electos de la presente póliza se entenderá como hospitalizadón la

situación de ¡ngreso acaedda al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establec¡mienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y mn la fnalidad de sometÉ¡rse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitali¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlada del empleo
ni para la de iñcapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momeñto de producirse elsin¡estro no
tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia oi por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
corfmtac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por erfermedad durante más de 30 días corsecutivos en los 24
meses anleriores a la adhes¡ón.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospital¡zación del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zac¡ón y una vez
transcumdos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales corsecutivos dicha situac¡ón. Ds
no perna.rocor los 30 dhs con§scuüvo6, on Eituaclón de Ho€pitalización,
la entidad aseguradora no abonará canüdád alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condicjones Paniculares con el límite náximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigeñcia del seguro y haya lranscunbo el periodo de
c¿lrencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará preslac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencja de las sigu¡entes situaciones:

a) EnbImedades, lss¡onss y compl¡cac¡ones cauEadas d¡r€cta o
¡ndirectam€ntq por voluntád del Tomador/Asegurado o
dsrivadc dg la rBal¡zac¡ón dG actos notoriamente tBmeraric
que sntEñon grave6 r¡esgo6 para la salud.

b) Elembarazg, parto o aborto as¡ como lc p€iodos de descanso
voluntario y obligatorig que ploc€dan en caso de matem¡dad.

c) Las producidG cuañdo el Tomador/Asegurado Eg eñcuentrE
baio la inllusnc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o €Gtupoñac¡enúas;
log que gcurran gn sstado de psrturbac¡ón mental,
aoñañbul¡amo o en desaño, lucha o r¡ña, sxcspto caso
probado de legíüma defonaa; aal como 106 derivadoB de una
actuación dol¡ctiva del Tomador/Asqgurado, declarada
judicialmqnto, o su res¡stsncia a ser detonido.

d) Cualqu¡er Enfermodad, doloncia, estado o lesión por la que sl
TomadorlAsogurado haya reqibido d¡agnóoüco y/o katam¡snto
do un mód¡co on los 12 meses antgriorcs al ¡nic¡o dé la
cobertura do la prgsente póliza con anterioridad a la
coñtratac¡ón a la pól¡za, así cgmo las secuelas producidas por
sllas, as¡ como los defectc de nac¡m¡ento y las onfemodades
congé.ritas.

e) Las intgrvencionea qu¡rúrg¡aas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odontológicos quo no sean a§enc¡ale6 por razones méd¡cas y
s€an demandados por ol Tomador/Assgurado po. r¿zones
ps¡cológicas, perEonalgs y/o ostéücas, siemprs qus no sé
doban a secuelas do acc¡dontos produc¡doE con posterioridad a
la fscha de efscto do la cobortura del ssguro.

f) Oolg. lumbar, carv¡cal, do6al, sacro y c¡ál¡co, as¡ como
cualqu¡qr otIo proceso patológ¡co que terEa como
man¡fustac¡oo ún¡ce gl dolor, aalvo que ex¡stan ev¡denc¡as
ob¡stivadas por ostud¡os méd¡cc complementados
{radiologiaq gamÍnagrafias, essáneres, T.AC, etc.} qus
domue6úen la g¡¡atBnc¡a de alteraciones y les¡ones q!¡e
jusüfiqusn eldolorcausa de la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Cqfalga6, eflfÉmedades psiqu¡áticas y mentalss, incluyendo sl
ostrás, ans¡sdad, doprea¡onos y afecciones sim¡lares, auñ
cuando dichas enturmedades y afocc¡onE6 hayan s¡do
d¡agngstcadas y tratadas por un m&¡co €Bp€c¡al¡sta
(p6¡qu¡alra).

h) Las onf6.medad6 o l€a¡onoa dqr¡vadas de la práctica
profusional de cualquisr dspo.ts, de l¿ pañic¡pac¡ón on
apuestas o sompst¡c¡on€, y ds la práct¡ca como aficionado o
profeslonal do acüvidadG de alto r¡esgo, así como lc
acc¡dentG derivados de la conducción de vehicula6 s¡n el
corÉspond¡ents psrm¡so oxpod¡do por la autoridad comp€tontE
y los accidentes aér€os a exc€pc¡ón do los vuslos comerc¡ales
on linoa regular autofizada.

i) Las curas ds repoBo, termales o d¡otót¡cas.
j) Aquellos Aseguradoq que €§tóo percib¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o qug qatán tramitando en el momento de la
contrátación del s€guro la iocapac¡dad psrmanonte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coba.b¡És do Pqrdldá lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad
Tomporal y Hospital¡zac¡ón aon oxcluyentes entre s¡ dependiendo de la
sitr¡ac¡óo laboral en la qu€ se s.rcuenbs €l fomadorlAsogurado en el
mornonto de produc¡rse el sin¡esug, por tanto cuando ün
Tomado/Asegurado Esté cubiefto por Pérd¡da lnvoluntaria dgl Empleo
no podrá sstar cubierto por lncapacidad Temporal, n¡ por Ho6p¡talizac¡ón
s igualmsnb en ol restq de 16 supuestG en qus el Tomador/Aesgurado
pugda e6tar cublerto porlncapacidad Temporal y Hosp¡talÉac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendÉ derecho al cobro de las prestadones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad lemporal si la contingenc¡a s€
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indarecla de:

1. Lc ri€agos oxbao.dinarios aujetos a recargo obl¡gatorig a
lavor d€l Colsorcio de Compensac¡ón de Soguros.
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2. Lo6 que no don Lugar por LCS.
3. Los hgchc derivados do cor¡fl¡cto6 afmado6, haya o no

proced¡do dsclaración ofic¡al de guora.
¿1. Las consecuenc¡as directas o indifgctas do la reacción o

,ad¡ac¡ón ñucloar o contam¡naclón rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tontaüva del m¡smo du.ante la primora anual¡dad

de seguro.
6. LGa¡n¡eatro6causadoE ¡ntoncionadament€y'voluntariari€íts o

por mala fe del Tomador/Agogurado. Las consecnenc¡aa de un
acto de ¡mprudencia temsraria o n€gligsncia gravo del
Tomador/Asogurado, doclarado así ¡udicialmente.

7. Loe siniostro6 ocu¡r¡dos como cons€cuencia dg temblorss do
tigrra, grupciongs volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otros funómsnos
sismicos o me¡eorológicgÉ d€ ca.áctor exbagrd¡oario.

8. Lo6 produc¡do6 antes do la primgra prima pagada
g. LG CalificadG por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o c¿tástrofu asi como €pidem¡as y pandem¡as.
10. Las coñsscuencias de guerras o de otr6 c¡rcuostanciag

extraordinarias y aquóllos ot¡os supuosto6 que tsngEn la
cona¡dsrac¡ón de fuar¿a mayoa de acurrdo con lg pr€visto gn el
srticulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarfa de primas aplicable a¡ presente segLf,o será Ia especificada en la Base
Técn¡cá del seguro en cada momento y puesla a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulle de la apl¡cacjón de esta tarfa se ie sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente reperqJtibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duracjón del seguro.
Los rccjbos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegur¿do.
Con carác1er general, y sa¡vo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las pñmas se realazará mediante domic¡liación bancaria de 106

rec¡bos- A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón de lo§
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
deriv¿do del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en vigor. En esle
caso, la Entidad Asegu.adora quedará liberada de su obligación en c¿so de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá realÉar las
modiñcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modiñcaciones una vez nolificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de c¡nco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un
Suplemenlo a la Póli¿a de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldia de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amoiizac¡ó¡ total de la operación
de financiac¡ón v¡nc.ulada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de
pñma no consumida menos el ¡mporte corespord¡ente a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el elorno de la prima, la Eñt¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modiñcaclón de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parcialdel
prestamo dará derec¡o al Tomador/Aségurado al reembo¡so de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada ant¡cipadamente
del préstamo meños el impone corespondiente a los recargos e impr€slos
satisfechos, cont¡nuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cordic¡ones
de la póliza tr_as la amoni¿ac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
vinculada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de Ia contratac¡ón sumada al núrnero de
años de duración de la operación de fnanciación vinqulada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el priñero de los siguÉntes eventos:

a) La lEcha on la cuál todas las canlidades dsb¡das por el To.
mador/Asggurado I la qntidqd presbmista po. el Contato
de F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta pól¡za d€ geguro fusran
reembolsadag a la Enüdad Pfsstamista.

b) Al slcarizarso l. focha d€ brm¡nac¡ón del Contrato d6 Fi-
nanciación vinculado a osh póliza, aunque no so hub¡eEn
resmbolsado tod¡s las canüdadG deb¡das en v¡rü¡d del
m¡8mo

c) La fecha en qr¡s sl Conbato de F¡ñanc¡ac¡ón v¡nculado a €s-
ta Pól¡za do soguro tennine po. cualqu¡er cáusa.

d) La focha en la cual el Asggurado alcancs l. odad de 55
años, o en la locha en la que so cese en toda acüvidad pro-
fusignal rgmunerada, o sn la fucha de ¡ubilac¡ón o de p.sju-
b¡lac¡ón cualquiqra que aoa su caGa, exceptg pa.a la ga-
ranüa do hcpitalización.

o) La lscha de fallecimiento o do doclaraaión del 6tado de ln-
cspac¡dad Psínanente d€l Asogurado en cualguiera d6 sr¡§
gradoe o Gran lnvalkle¿

f) La fecha en la qug §o produzca una Eubrogac¡ón, caslón de
la pos¡ción o cuaqu¡gr transmis¡ón de los derschos y obli.
gac¡ones de las parloa qu€ ¡ntgrvionon qn el Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asimigmo, la coboárra tem¡naá sn la focha on la q(E el
A§ggurador haya pagado el número máximo do Prsstacio-
nos cofrsacuüvas o elternas por lncapacidad Tgmporal,
Hoepitalización y/q Pérdida Temporal lnvoluntaria de Em-
ploo que s€ han f¡ado en esta !óli¿e.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIOH DEL SEGURO
El conlralo de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amorli¿ac¡ón
total anlicipada de la operación de financiacjón a la que se encuentrd vinculado
el seguro- En estos casos se proc¿derá según lo estableddo en el aparlado I
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anticipada del s€uro, esta tofiará efedo en el
mornento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, de\,/olviéndose la
parte de la prima no consumida mnespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momefito extinguida la pól¡za y
l¡berada la Efltidad Asegur¿dora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contrato en los s¡gu¡entes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, é§a podrá proponer una mod¡fcac¡ón del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá acepta¡la o rechazarla en un
p¡azo de quirrce dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Ent¡dad podrá adl/ert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias
sigu¡erites comun¡caÉ al Asegurado la resc¡sión definiliva. La

Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegur¿do dentro del plazo de un mes, a part¡r del d¡a en que

tuvo conoc¡ménto de la agravación del riesgo.
. De conformidad con Io establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha s¡do pagada,
o la prima únaca no lo ha sido a su veñcim¡ento. el asegurador liene
derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejecutiva con base en la ñliza. Sálvo pado en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resueho o ext¡ngu¡do confome a los
párrafos anteriores, la cobertura welve a tener efecto a las veinticuabo
horas deldfa en que eltomador pagó su prima

Ee acuordo con lo ostablecido on gl artfculo 22 ds la Ley de Contrato de
S€guro las partes pusdsn oponsnse a ls prórrogB dsl contrato med¡anto
una notmcac¡ón escrita a la otra partg, efectuada con un plazo de dog
mesos de a.Íicipac¡ó6 a la conclusión d€l poríodo del a€guro én curso
suando la opos¡c¡ón a la prónoga so¿ ejorcitada por la Entidad
AE€guradora o bion con un mes d€ antglación cuando la opos¡ción a la
prórroga Eáa ojocutada por el TomadolAaegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
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lgualmenle para el abono de las prestac¡ones descrfas en la preserfe pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá fac.¡litar el rec¡bf o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parlicllares del
Seguro. La Enl¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspedores
o empleados vis¡len al Tomador/Asegurado, debierdo permitar a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobacióñ que la Enlidad Asegur¿dor¿ considere
nec€saria. E¡ incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido poible el llevarlo a cábo por la
oposición del médico o personal facultativo en c€so de s¡niestro por
lnc¿pac¡dad Temporal.
La docurnentac¡ón que la Compañla solicitará al fo.nador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apoatura del sinioatro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
' Cana de notilicación de despido de la empresa, en papelde la emp.esa y

debidamente firmada v selladá. Cerlificado de Emprdsa y dos últimas nómmas, debidamente fm¿do y
sellado.

- Desglose de la lqurdacrón e rndemñizacón efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.. Juslillcante conespondienle al ingreso de la indemnizacjón- En cáso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencja
Judicial.- En cáso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
ernpresa al trabajador- Cart¿ del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

. Recibo del péslamo pagadg a la fecha dei siñiestro- Justific¿nte de la titulañdad de la cuerfa bancaria doode ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacioñada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la conünuac¡ón del s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualazada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertu.a dol S¡n¡esÍo:
- Copia legible delONUN|E
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesióñ (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad te.flporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Sooal Lr Organismo Competente. que
juslíiquen al menos 30 dias en incapacidad.. Hislorial Clinico o Certrlicado ¡,4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enlermedad delA$egurado. En el certificado
se hará constar especillcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o ateslado y/o copra del cerlificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justaficante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la antedomenle
relacronada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuación delsiniestro:
:-F-anes7e conlnfi ¡i6ñ¡-e-854a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dol s¡n¡qstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no hab€r trabajado

nunca, inforñe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospilalar¡o que justal¡que al menos 7 dias de
hospitalizaciór.

' Historial Clínico o Cen¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rtificado
se hará const¿r específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstaco de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
daligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa sise trata de un accideñte laboral.- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sinaestro.- Just¡ñcante de la titularidad de la cuenta b¿ncária donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualqu¡er oka documenlación sustitLrtiva de la anteriorñente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alc¿nce.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡osko:- Panes de hosp¡talización periódicos.
. Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procederÍe el rechazo de un s¡nieslro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con c¿rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tornador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡bado la docurÍentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicña
docúneñtac¡ón, elAsegurador no estará oblioado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya recibido las pertinentes pn ebas de
que el Tomador/fuegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleg fjadas en la defnición
establecrda en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con 106 limites
establecjdos en la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Paniculares y
s¡n peduic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuentre en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿ac¡ón.
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicia situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Tempolal, Pefdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguradoE al Beneficiario establecido en las presentes Condiclones
Particulares.
,I2,. REG¡MEN OE RECLAMACIOIIES
El régimen de las reclamac¡ones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
20n015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reasegurEdoras y dispos¡c¡ones concordanles.
El Tomador/Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneficiarios, as¡ como sus
derechohabienles, están facuhados para formular quejas y reclamacjones ante
el Servic¡o de Redamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/asegurador¿, si mnsideran que ésla
realiza prádicas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relacióñ con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones, s€rá
¡mpresciñd¡ble acredilar haber formulado las quejas o redamacjones,
p¡eviamente por escrito al Serv¡do de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Clieñte de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmeñte
establecido siñ que haya s¡do resuelta por la Erüdad.
El Servicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado en
Caner¿ de San Jerónimo 21,28014 Madrid, trañitará y resotuerá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anleriormente
menc¡onadas, en primera anslancra y tras su resolucjón por d¡cho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Enlidad
Tomador/asegurador¿, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/ Velázquez. 80
10 D, 2800f Madrid Tf¡o. 9l3f&043 - Fax 913084991 www.da¡efensor orq.
La ent¡dad tomador/as€gurado.a se corrpromete a preslar la colaborac¡ón
necesaria en la ¡nslrucc¡ón del procedimiento de resolución de las queias y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Clieñte emita y
que tengan carácler üncu¡anle para CNP PARTNERS.
La presentacjón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenilud de hlela
judic¡al, el rec¡.Jrso a olm mecanismo de soluc¡ón de confliclos, ni a la
protección administrativa.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolucjón de las quejas
y reclamaciones, de acL¡erdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposicjón de los Tomador/asegurados en las ofic¡nas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13, TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánic¿ 1l'1999 de '13 de
Diciemb.e, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la Enüdad
aseguradora informa de la exislencia de datos de carácter peGonal en soporte
fís¡co que pueden ser susceptibles de tratam¡ento o de un fchero de su
titularidad eñ el que se induirán los datos que han sido recabados para el
desarollo y cumplimienlo del p.ese e contralo, y resp€do del cual el
Tomador/asegurado podrán ejerc¡lar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redific¿ción y cancelación de datos, así como el de
revocáqón del conseñt¡mienlo por la cesión de sus datos y de oposición, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desanollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede soc¡al de la Entidad aseguradora,
en l¡adrid. Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicjo de los citados
derechos de acceso, rect¡fcación, cancelación, revocación del consentimiento
y oposic¡ón no supondrá contraprestación de ningún lipo para el

Tomador/asequrado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de segurD
tendrán caráder o ¡gatorio. En caso de negativa a fac¡lilar dichos datos, no
será posible la c€lebrac¡ón del presenle contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
ÍOÍI,ADOR/ASEGURADO CONSIENIE EN LA CESÉN DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Enüdado6 para ql

cumpl¡m¡ento de finss d¡rsctamen¡s relac¡onados con las funciones pála
los qr¡e fueron sol¡citadqs, as¡ como qoñ fiñes Gtadist¡qos y actuarial€§

y, en su caso, de prevonc¡ón del frauds, y pusdan ssr cedidos a otras
Ent¡dad6 Tomador/asegufi¡doras por Ezones de coaseguro, de
.Eas€gu.o o de ce§¡ón ds cartsra; tambiéñ podrán ser ced¡dos a
Erf¡dades Financ¡eras los datos persoñales esuictamente nec€§arios a
efgctos dq pago de prestac¡ones.
As¡ñ¡smo, mediante la aceptación expresa de e§ta cláusula, el
Tomador/asegurado consiente en 6l tratam¡ento por ¡a Enüdad
asoguradora do los datG conten¡doa on la declaración do Ealud, qL¡e en
su caso cumplimentg el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, as¡ como de los que svenfualmeote puedan recabarso de los
roconocirn¡onto6 médicos pracücadgs al mismo, para el cumpl¡nr¡ento y
desanollo dsl prcssnto s€guaq no s¡€ndo obioto do casión a tercoros
safuo a EnüdadB asoguradoEs o Reaseguradoras por Ezones de
Coassguro, rsas€uro o césión de cartera lgualmente el
Tomador/Agogurado otorga su consent¡m¡onto expreso para quo la

Ent¡dad Ageguradora Gn su caso, contacto télofonicamonto con 6l m¡smo
para Somebde al pettinente cuesüonar¡o, as¡ como, sol¡c¡tarle las
pru€bas médicas ad¡cionalG s¡fuera prec¡so.
flel mismo modo, el Tomador/Asogurado autoriza a la Entidad
Asqguradora par¿ la ü-amitac¡ón ds cualquisr t¡po de comun¡cación que
ésta crsa conven¡ento fac¡l¡tade relaüva a los contratos suscritG con
qsta Entidad, ñecosarios para gl cumpl¡m¡ento de 106 mismc, o en
aquelloB casor¡ sn quo la Ent¡dad Asoguradora tanga un intorés legíümo.
El mediador y sus aux¡¡iargg tendrán la considorac¡ón de Encargado del
Tratamisnto de la Enüdad Assguradora, deb¡endo tratar los datos
sxclus¡vamonte con los finos d¡roctamGnto rolac¡onados con Ia prssento
contratación, y confomg a lo sstablgcido por la Entidad Assguradora.

El prossnte contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por 106 ánexos y AÉnd¡ces que smitá la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, corist¡fuyen sl Conbato de Ssguro, cargc¡ondo de valor y ofecto por ssparado. Las cláusulas ds las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por e§tas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡screpanc¡a ent e
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, salvo que
dicha d¡scrspanc¡a dsrivq do pactoa contra la lgy, la moral o ql orden públ¡co, on cuyo caso s€ ontgndgrán nulos de plono derecho. lgualmento las
prBentes CONDICIONES PARTICULARES son sm¡üdas tomando como base las d€claracionss del tomador, el cuost¡onar¡o méd¡co o en caso de sér
as¡ requerido por la coñpañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebG qus se cons¡defan ñecGarias para una conecta valoración dgl riEsgo.
A los efectos de lo dispuésto 6n los art¡culos 122 y 124 del Reglamenlg de Ordenación, Sup€rv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Réasogumdoras, aprobado por Real Oecrsto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambo6 incluidos, el Tomador del soguro rcconooe habor rec¡b¡do, 6n la
misma fgcha y con anter¡oridad a la csl€bración del pfsssnte contrato, Nota lnfomaüva comprcns¡va de todos los aspsctos relativos al pr€§ente
seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarioE.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Hecho por duplicadq en I hojas inseparablG expedida8 por ambas caras, en FUENLABRADA a 10 de Abril de 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡roctor Gsneral Ad¡unto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dhect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

CNP

206833081 00024500000021 8401

Nombre del Deudor/€s
Nañe of the Debto4s)

MARIA JESUS GARCIA GARCIA

Número de cuenta |SAN del Deudor
Acounl number - IRAN of the Deblot

ES84 3081 0245 3832 1627 3023

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlficáclón del A(rcedor
Ctad¡tot ldent¡frer

ES72CVEAz8534345

AVISO IMPORTANfE: El d€udor qucd¡ lrfo¡ñ¡do qu., el ld.ntiflc¡dor del Acr€pdor refer€íc¡ado en est. Mard.lo pt]cd. dif..i, por .l c¡mb¡o drl Códiso de Npqoc¡o 6uitio)

d.¡ ñiemo, ni p.rjuic¡o ¡lsuno.n loe Inter€ser deldeudor.

i, n¿És¡ns wu deb¡t 5EPA thmugh lts fa2ñchl ¡atl¡ut¡on, without f¡tvolvirs v.¡lztto¡ in Ls.l ld.n¡W th.rof ot thB causé eay pfjudkc to ¡hc ¡ñ.efs¡t ot thc d.btor.

Nombre d€ le cell€ y número
Street Name a¡d nu¡|rber of the Crcdlror
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cluda.t
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

Fecha (DDMMAAAA)

Date (aoMMYYW)

10t04/2018
Firma d€l deudor
S¡gnature of the Debtor

Por favor d€volver a: CARRERA oE sAN JERóN|Mo, 2 t 280t 4 [.tADRtD

Please. teturñ to Cted¡tor ¿ddftst
Ejemplar para el Acreedor

Mediante la firma del presente formulario de Ord€n de Domiciliacióñ. ust€d áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. a eñviar órdene! a su

entidad financiera, para ad€udar en 5u cuenta los importes que se devenguen aomo aonsecu€ncia de este contrato y, asimisrño, auloriza a su eñtidad
financiera p¿ra (argar €n su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Re¡seguros, S.A. Como palte de sus derechos, €l
deudor está legitimado al re€mbolso por su ent¡dad en los términos y condiclonas del contrato suscrito con la misma. La solicrtud de reembolso deberá
efectuarse d€ntro de las ocho señránas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer información ádicional sobre sus d€rechos en su entidad

Rr s¡go¡ng th¡t m¿ñd¿t¿ ¡otñ, fou.utho¡¡2. CNP PAq|NERS de Segurct I ReTtegurt, S.A,to séad ¡nt¡.oct¡ons to yoor bzñk to deb¡t you.¿Ecoutt ahe anou.tt that a«rue.s..esuh

frcñ rhé d¿té ón wh¡ch youra..ouot w¿t deb¡¡ed, lout t¡lhtt reg¿rd¡ng the mzñdet. ¿t¿ érpla¡Ded in a saetcú.nt that you ca| ob¡¿h frcm your batk.
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Tipo de paqo: Paqo recurrente
fype ofpaynlent. RecuÍen¡ payñcnt

Lugar


